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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha tres de agosto de dos mil veintidós.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 03621/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo, la Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Jiquipilco, a la solicitud de acceso a la información 00015/JIQUIPIL/IP/2022, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información:

Con fecha veinticuatro de enero de dos mil veintidós, el Particular, presento una solicitud de acceso a la información, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), ante el Ayuntamiento de Jiquipilco, en los siguientes términos:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
requiero conocer el listado con número de certificado, número de nómina, monto bruto de percepciones económicas así como departamento al que está adscrito de la cantidad total de empleados sindicalizados así como personal de confianza que están activos en nómina municipal, que cuentan con Estándares de Competencia de Marca enlistados a continuación: ECM0059 ECM0060 ECM0061 ECM0062 ECM0063 ECM0064 ECM0065 ECM0066 ECM0067 ECM0068 ECM0069 ECM0070 ECM0071 avalados por el Instituto Hacendario del Estado de México.” (Sic) 

“MODALIDAD DE ENTREGA:
Medio para recibir información o notificaciones 
Entrega por el sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT

Indique cómo desea recibir la información
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la”

Cabe señalar que el sistema de solicitudes de acceso a la información de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), se encuentra vinculado al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), por lo que, se tiene como modalidad de recibir notificaciones y entrega de la información “A través del SAIMEX”.

II. Prórroga para atender la solicitud de información.

Con fecha catorce de febrero de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado notificó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), una prórroga para atender la solicitud de información, por medio del oficio con número TAIPM/21/2022-02, de la misma fecha de mes y año, rubricado por el Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido a la Solicitante, en los siguientes términos: 

“…
Sirva el presente para enviarle un cordial y afectuoso saludo, al mismo tiempo me permito notificarle de manera formal que el Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Jiquipilco para el periodo 2022 – 2024, aprobó por unanimidad en la segunda sesión Ordinaria de Comité de Transparencia celebrada el día 14 de febrero de 2022 el siguiente acuerdo:

ACUERDO 05/CTJ/2022: Se aprueba por unanimidad la emisión de resolución favorable a la solicitud de prórroga por 7 días hábiles más, para dar contestación a la solicitud de información con número de folio: 00015/JIQUIPIL/IP/2022 a través del sistema SAIMEX; a favor del Servidor Público Habilitado Miguel Ángeles Dávila Tesorero Municipal ya que existen razones fundadas y motivadas como lo estipula el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
…” (Sic) 

III. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha veintitrés de febrero de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado notificó a la Solicitante, la respuesta a su solicitud de información, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), por medio del oficio número 0015/IP-TR-J/2022, sin fecha, rubricado por el Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual manifiesta y expone: 

“…
R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resulta procedente la solicitud con el número de folio 0015/JIQUIPIL/IP/2022 toda vez que no contraviene la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. Se entrega la información solicitada por parte del Interesado, de la información pública solicitada conforme a lo expuesto en el considerando número 1 de la presente resolución la cual es la siguiente:
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Descripción generada automáticamente]
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Descripción generada automáticamente]

TERCERO. Hágase del conocimiento al solicitante.

Así lo resolvió y firma la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública de
Jiquipilco con fecha 23 de febrero de 2022
…” (Sic) 

El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización del oficio con número TMJ/066/2022-01, sin fecha, rubricado por el Tesorero Municipal, de cuyo contenido se desprende lo siguiente: 

“…
1. Del personal sindicalizado, de acuerdo con las funciones que desempeñan ninguno de ellos requiere por normatividad encontrarse Certificado con los Estándares de Competencia de Marca, actualizados al 21 de febrero de 2022. 

2. Del personal considerado de confianza, en relación a las actividades y funciones que desempeñan, se informa que de conformidad con lo establecido en el artículo 32, fracción V de la Ley Orgánica Municipal y del Acuerdo por el que se Establecen las Reglas de Operación para la Certificación de Competencia Laboral, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno en fecha 10 de mayo de 2019, los servidores públicos que deban cumplir con este requisito podrán acreditarlo hasta dentro de seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones, los cuales tienen que ver con estándares de competencia señalados con los códigos ECM0059, ECM0060, ECM0061, ECM0062, ECM0063, ECM0064, ECM0065, ECM0066, ECM0067, ECM0068, ECM0069, ECM0070, ECM0071, por lo que se informa que dicha información se encontrará disponible, una vez que las funcionarios públicos municipales hayan obtenido la Certificación de Competencia Laboral correspondiente
…” (Sic) 

IV. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha nueve de marzo de dos mil veintidós, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
no se entrego la informacion solicitada.” (Sic.)

V. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto.

a) Turno del Medio de Impugnación. El nueve de marzo de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 03621/INFOEM/IP/RR/2022, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El catorce de marzo de dos mil veintidós, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.
c) Informe Justificado. El veinticuatro de marzo de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado rindió su Informe Justificado, por medio del oficio sin número de fecha veintidós de marzo del año en curso, suscrito por el Tesorero Municipal y, es dirigido al Comisionado Ponente por medio del cual manifiesta y expone lo siguiente: 

“…
Quien suscribe L.C. Miguel Ángeles Dávila, en mi calidad de tesorero municipal, personalidad que acredito debidamente con el nombramiento expedido a mi favor de fecha 01 de enero de 2022 y con copia de mi credencial de elector expedida por el Instituto Nacional Electoral, de los cuales agrego copia simple para debida constancia, comparezco ante esta autoridad administrativa a efecto de realizar las manifestaciones pertinentes en relación con el inicio del Recurso de Revisión interpuesto en contra de esta autoridad municipal con número de expediente 03621/INFOEM/IP/RR/2022 como resultado de la solicitud de información registrada con el número de folio 00015/JIQUIPIL/IP/2022 de 24 de enero de la presente anualidad la cual refería a la letra:

"EL LISTADO CON NÚMERO DE CERTIFICADO, NÚMERO DE NÓMINA, MONTO BRUTO DE PERCEPCIONF.S ECONÓMICAS ASÍ COMO DEPARTAMENTO AL QUE ESTÁ ADSCRITO DE LA CANTIDAD TOTAL DE EMPLEADOS SINDICALIZADOS ASÍ COMO PERSONAL DE CONFIANZA QUE ESTÁN ACTIVOS EN NÓMINA MUNICIPAL, QUE CUENTAN CON ESTÁNDARFS DE COMPETENOA DE MARCA ENLISTADOS A CONTINUACIÓN: ECM0059 ECM0060 ECM0061 ECM0062 ECM0063 ECM0064 ECM0065 ECM0066 ECM0067 ECM0068 ECM0069 ECM0070 ECM0071 AVALADOS POR EL INSTITUTO I IACENDARIO DEL ESTADO DE MÉXICO."

Al respecto se hace del conocimiento de la autoridad y del solicitante lo siguiente:

1. Esta autoridad administrativa en calidad de sujeto obligado a dar respuesta a la solicitud de información registrada con número de folio 00015/JIQUWIL/IP/2022 a través de la plataforma SAIMEX, dio contestación a lo solicitado en relación a lo que el ciudadano requirió, prueba de ellos es el oficio numero TMJ/066/2022-02, el cual le fue remitido mediante la misma plataforma en formato PDF, mismo que se agrega en copia simple al presente documento para debida constancia.

2. En el escrito de referencia se hace del conocimiento del solicitante lo siguiente:

Primero: que no existe ningún integrante de los trabajadores sindicalizados que requiera de Certificación de Estándares de Competencia de Marca Laboral., en razón a que no pueden ser titulares de área sin haber solicitado la licencia correspondiente o bien renunciar a su condición de sindicalizados, de conformidad con el artículo 11 de la Ley del Trabajo de los Servidores públicos del Estado y Municipios, el cual se transcribe a continuación:

LEY DEL TRABAJO DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL ESTADO Y MUNICIPIO

ARTÍCULO 11. Los servidores públicos generales podrán ocupar puestos de confianza. Para este efecto, en caso de ser sindicalizados podrán renunciar a esa condición, o bien obtener licencia del sindicato correspondiente antes de ocupar dicho puesto. Para este efecto, en caso de ser sindicalizados deberán renunciar a esa condición, o bien obtener licencia del sindicato correspondiente con antelación para ocupar dicho puesto.

Segundo: que solicita que además del personal sindicalizado del personal de confianza que cuente con Certificación de Estándares de Competencia de Marca Laboral se entregue: número de certificado, número de nómina, monto bruto de percepciones económicas, así como departamento al que está adscrito, a lo cual se informó que estos cuentan con un periodo de 6 meses para obtenerla, por lo tanto a consideración de esta autoridad debió especificar con la leyenda "o deban contar" por lo que se le informo que una vez que los sujetos obligados a contar con dicha certificación, la información se encontraría disponible.

3. Que, en cumplimiento de la naturaleza administrativa de las facultades y obligaciones de esta entidad, en calidad de sujeto obligado se sujetó a cumplir con los mandatos de "hacer exactamente lo que las leyes o reglamentos así le encomiendan", por lo tanto, no podía exceder esas funciones y vulnerar el derecho de los terceros a mantener la protección de sus datos.

4. En ningún momento se negó la información y mucho menos dejó de informarse al interesado, sino que únicamente esta se realizó en la literalidad del texto que el mismo solicitante agrego a la plataforma SAIMEX mediante registro número 00015/JIQUIPIL/IP/2022.

En ese orden de ideas y toda vez que el ánimo de esta autoridad administrativa es cumplimentar con los principios de transparencia y libre acceso a la información pública se informó que, una vez que el personal que por determinación de la Ley Orgánica Municipal deban contar con Certificación de Estándares de Competencia de Marca Laboral esté debidamente acreditada, la información que requiere el solicitante se encontrará a su disposición o bien este se encuentra en posibilidad de solicitarla nuevamente de manera precisa.

Por lo anteriormente expuesto, atentamente pido:

PRIMERO: Tener por cumplimentada la solicitud de información requerida a esta autoridad en calidad de sujeto obligado, en los términos del oficio número TMJ/066/2022-02 y otorgarle prueba plena, toda vez que se trata de una documental pública.

SEGUNDO: Tener por hechas las manifestaciones relatadas en el cuerpo del presente escrito y desechar el recurso de revisión en relación a que la solicitud del ciudadano establece "QUE CUENTAN CON ESTÁNDARES DE COMPETENCIA DE MARCA", toda vez que a la fecha no se cuenta con esta información en términos del artículo el artículo 32 fracción V de la Ley Orgánica Municipal y del Acuerdo por el que se Establecen las Reglas de Operación para la Certificación de Competencia Laboral, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno en fecha 10 de mayo de 2019, los servidores públicos que deban cumplir con este requisito podrán acreditarlo hasta dentro de los seis
…” (Sic) 

d) Ampliación de plazo para resolver. El tres de mayo de dos mil veintidós, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.

b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

e) Vista del Informe Justificado: El seis de junio de dos mil veintidós, se dictó acuerdo, por medio del cual se puso a la vista del Recurrente el Informe Justificado y sus anexos, entregados por el Sujeto Obligado, a fin de que en un término no mayor a tres días hábiles manifestará lo que a derecho corresponda, acto que fue notificado mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

f) Cierre de instrucción. El trece de julio de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, ya que estas deben estudiarse, aunque no las hagan valer las partes, por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto. Lo anterior se robustece en la Tesis de Jurisprudencia: 1a./J. 163/2005 (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 2006, página 319), toda vez que, si de las constancias que obran en el expediente electrónico, se actualiza una causal de improcedencia establecidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dará lugar a que el presente Recurso de Revisión sea sobreseído. 

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracciones III, de la Ley en cita, pues la Recurrente se inconformó con la inexistencia de lo peticionado

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 
Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que la Particular solicitó conocer el número de certificado, número de nómina, monto bruto de percepciones económicas y áreas de adscripción de los servidores públicos (sindicalizados o confianza) que se encontraban activos en la nómina municipal y que cuentan con los Estándares de Competencia de Marca ECM0059, ECM0060, ECM0061, ECM0062, ECM0063, ECM0064, ECM0065, ECM0066, ECM0067, ECM0068, ECM0069, ECM0070 y ECM0071 avalados por el Instituto Hacendario del Estado de México.

En respuesta, el Sujeto Obligado, a través de la Tesorería Municipal, señaló por una parte, que el personal sindicalizado, de acuerdo a sus funciones que desempeñaban, no requerían estar Certificados bajos los Estándares de Competencia de Marca; por otra parte, por lo que hace al personal de confianza, precisó que en relación a sus actividades y funciones que desempeñaban, tenían seis meses después de haber iniciado funciones, para presentar y acreditar su Certificación de Competencia Laboral correspondiente. 

Ante dicha circunstancia, la Solicitante se agravió de la inexistencia de la información, al precisar que no le proporcionaban lo requerido, lo cual actualiza la causal de procedencia establecida en el artículo 179, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dicha situación, al aplicar la suplencia de la queja a favor de la Solicitante, en términos de los diversos 13 y, penúltimo párrafo, del 181 del ordenamiento señalado, relacionados con el último párrafo, del 146 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Así las cosas, una vez admitido y notificado los Recursos de Revisión a las partes, la Tesorería Municipal ratificó su respuesta inicial. 

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente Resolución, consistentes en: la solicitud de acceso a la información; la respuesta del Sujeto Obligado; el escrito recursal y el Informe Justificado rendido por el Sujeto Obligado, instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

Quinto. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por la ahora Recurrente, referente a la inexistencia de la información solicitada; por lo que, en principio se debe precisar que la pretensión de la Solicitante es obtener información referente a Certificaciones de Competencia de Marca (ECM), percepciones económicas y área de adscripción de servidores públicos adscritos al Sujeto Obligado. 

Ahora bien, en principio, es necesario aclarar que la Solicitante requirió un listado con determinada información, lo cual se traduce a una relación conformada por diversos datos de determinados servidores públicos; sobre dicha situación, el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende  

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, de conformidad con en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. Además, resulta aplicable el Criterio 03/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a continuación se cita:

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que, en el presente caso, se considera que la pretensión debe ser atendida con los documentos o información que, dé cuenta de lo solicitado, conforme a las siguientes consideraciones.

Por lo que, hace a los Certificados de Competencia de los Estándares de Competencia de Marca, el Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales (CONOCER), establece que las competencias de las personas son los conocimientos, habilidades, destrezas y comportamientos individuales, es decir, aquello que los hace competentes para desarrollar una actividad en su vida laboral, en ese sentido, la certificación de competencias es el proceso a través del cual las personas demuestran que cuentan con los conocimientos, habilidades y destrezas necesarias para cumplir una función a un alto nivel de desempeño de acuerdo con lo definido en un Estándar de Competencia, el cual es un documento oficial aplicable en toda la República Mexicana que sirve de referencia para evaluar y certificar la competencia de las personas. 

En ese contexto, dicho Consejo, con el objetivo de ampliar las posibilidades de certificación de los particulares, incorporó los Estándares de Competencia de Marca (ECM), los cuales son aquellos cuyos derechos de autor, propiedad industrial o intelectual son conservados por las organizaciones que los desarrolló, es decir, son estándares desarrollados por empresas u organizaciones que gozan de amplio prestigio nacional e internacional. 

Asimismo, es de precisar que una Entidad de Certificación es aquella que tiene como función evaluar y certificar el cumplimiento de una norma de referencia, en ese sentido, de acuerdo con el Listado de Entidades de Certificación y Evaluación emitido por el Consejo referido (consultado el doce de julio de dos mil veintidós en https://conocer.gob.mx/listado-de-entidades-de-certificacion-y-evaluacion/), el Instituto Hacendario del Estado de México es una entidad acreditada por dicho Consejo, para realizar la certificación y evaluaciones de los Estándares de Competencia, como se prevé a continuación: 
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En el mismo orden de ideas, es de precisar que los Estándares de Competencia se encuentran enlistados en el Registro Nacional de Estándares de Competencia (RENEC) y que, en atención a las claves proporcionadas por el Particular, se obtuvo que estos precisamente corresponden a Estándares de Competencia de Marca (ECM) que se encuentran relacionados con la materia de Administración Pública del Estado de México y que, el Instituto Hacendario del Estado de México define como “certificado de marca”, al documento emitido por el Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales, en el cual se manifiesta la competencia de una persona para desempeñar una función productiva con base a las Normas Institucionales de Competencia Laboral del propio Instituto, como se muestra a continuación:
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De lo expuesto, se logra desprender lo siguiente:

· Que los Estándares de Competencia a los que hizo referencia la Particular en su solicitud de información corresponden a Estándares de Competencia de Marca (ECM) aprobados por el Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales, y  

· El Instituto Hacendario del Estado de México (IHAEM), es una Entidad de Certificación y Evaluación de Competencias acreditada por Consejo referido. 

En ese contexto, es de referir que el Reglamento de la Comisión Certificadora de Competencia Laboral para el Servicio Público del Estado de México, establece en su artículo 2°, fracción VII, que el Certificado de Competencia Laboral es el documento con folio único que acredita la competencia de una persona, por lo que se advierte que lo que requiere conocer el Particular al hacer referencia al número de certificado, es el folio del documento. 

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el Particular requiere los documentos donde conste el número de servidores públicos que contaban con Certificados de Competencia Laboral bajo los Estándares de Competencia de Marca ECM0059, ECM0060, ECM0061, ECM0062, ECM0063, ECM0064, ECM0065, ECM0066, ECM0067, ECM0068, ECM0069, ECM0070 y ECM0071, así como, los folios de identificación respectivos.

Ahora bien, por lo que hace al número de empleado (que corresponde al número de nómina), monto bruto de percepciones económicas y área de adscripción; es necesario, traer a colación que el artículo 147 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que establece que los trabajadores al servicio del Estado, como los miembros de los Ayuntamientos, recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su empleo, cargo o comisión que será determinada en el presupuesto de egresos que corresponda. 

En ese orden de ideas, el artículo 3°, fracción XXXII, del Código Financiero del Estado de México y Municipios establece que la remuneración consiste en los pagos hechos por concepto de sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones, en especie y cualquier otra percepción o prestación que se entregue al servidor por su trabajo.

Da la misma manera, el Anexo IV.5 Glosario de Términos, del Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal establece que la remuneración es la percepción de un trabajador o retribución monetaria que se da en pago por su servicio o actividad desarrollada.

Además, el Anexo IV.2 Clasificación por objeto del gasto, del Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal establece que los Presupuestos de Egresos Municipales, se tendrán que generar, conforme al “Clasificador por Objeto del Gasto”, el cual se conforma de diversos capítulos, entre los cuales, se encuentra el 1000 Servicios Personales, que agrupa las remuneraciones del personal al servicio de los entes públicos, tales como el sueldo, salarios, dietas, honorarios, prestaciones, obligaciones laborales, gratificaciones, entre otras.

Del mismo modo, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en su artículo 220 K, fracciones II y IV, establece los documentos que tiene la obligación de conservar el Sujeto Obligado, entre los que se encuentra los recibos de pago de salarios o las constancias documentales del pago de sueldos, cuando sea por depósito o mediante información electrónica; así como los recibos o constancias de depósito o del medio de información magnética o electrónica que sean utilizadas para el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones.

Por último, el artículo 70, fracción VIII, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 92, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada, las remuneraciones brutas y netas de todos los servidores públicos, que incluya todas las percepciones, entre las cuales, se encuentran los sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos, entre otros.

Dicho lo anterior, se tiene que los trabajadores por el desempeño de su cargo o comisión recibirán una remuneración y el documento donde se compruebe dicho pago, deberá ser resguardado por los sujetos obligados, el cual resulta ser de naturaleza pública y se deberá poner a disposición de los particulares, toda vez que dichos recibos son una obligación de transparencia de conformidad con la Ley en la materia. 

En ese contexto, los Lineamientos para la Integración y Entrega del Informe Trimestral Municipal, dos mil veintidós, emitidos por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, entre los formatos que maneja en el Módulo 4, se advierte que se encuentra la Conciliación de Nómina, mismo que será integrado de manera quincenal y entregado al Órgano Fiscalizador, conformado por el nombre y número de empleado (que hace las veces de número de nómina), puesto funcional, nivel y/o rango, área en donde desarrolla sus funciones, la categoría (confianza, sindicalizado o eventual), sus percepciones ordinarias, extraordinarias, total de percepciones y deducciones, entre otros datos. 

Conforme a lo anterior, es claro que el Sujeto Obligado genera documentos que dan cuenta de lo peticionado, respecto al nombre, número de nómina (empleado), área de adscripción y percepciones económicas brutas, mismo que se encuentra contenido dentro de la información relativa a la nómina que se entrega de forma trimestral al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México. 

Así, si bien la Recurrente solicitó un listado, se considera que su pretensión es obtener, respecto aquellos servidores públicos activos, al veinticuatro de enero de dos mil veintidós, que contarán con Certificados de Competencia Laboral bajo los Estándares de Competencia de Marca ECM0059, ECM0060, ECM0061, ECM0062, ECM0063, ECM0064, ECM0065, ECM0066, ECM0067, ECM0068, ECM0069, ECM0070 y ECM0071, los documentos donde conste lo siguiente:

· Número total de servidores públicos certificados;

· Número de folio de cada Certificado, y

· Numero de empelado, área de adscripción y monto bruto de percepciones económicas.

Ahora bien, en respuesta, como Informe Justificado, la Tesorería Municipal señaló lo siguiente:

· Que el personal sindicalizado, de acuerdo a sus funciones que desempeñaban, no requerían estar Certificados bajos los Estándares de Competencia de Marca para ocupar su puesto, al no ser titulares de área.

· Que el personal de confianza, precisó que en relación a sus actividades y funciones que desempeñaban, tenían seis meses después de haber iniciado funciones, para presentar y acreditar su Certificación de Competencia Laboral correspondiente. 



Conforme a lo anterior, la Tesorería Municipal aludió a que no contaba con la información solicitada; sobre esta situación, el Criterio 14/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios, señala lo siguiente:

“Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla.”

Del citado criterio, se desprende que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado; por lo que, para poder acreditar dicha circunstancia, se considera que los Sujetos Obligados, primero deben realizar una indagación en todos los archivos de las áreas con funciones para conocer de lo peticionado.

En ese sentido, según Jarquín, Soledad (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 68), la búsqueda exhaustiva es la obligación del área administrativa del Sujeto Obligado que cuenta o puede contar con la información requerida, la cual consiste en localizar toda aquella que atienda la solicitud, hasta agotar por completo las posibilidades de indagación.

Además, según Calero, Natalia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 408), para que exista una búsqueda exhaustiva y razonable, se debe hacer una indagación consiente y minuciosa en sus archivos físicos y electrónicos. 

Conforme a lo anterior, para poder acreditar el carácter exhaustivo de la búsqueda realizada por los Sujetos Obligados, se deben motivar las razones por las que se buscó la información en determinadas áreas, los criterios de búsqueda utilizados y demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

En ese contexto, de conformidad con los criterios 12/10 y 04/19, emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, traídos por analogía, se colige que los sujetos obligados para acreditar que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable, deben de proporcionar los elementos suficientes del carácter exhaustivo de la indagación realizada, a saber, los siguientes:

· Motivación por las que se buscó la información, en determinadas unidades administrativas;

· Los criterios de búsqueda utilizados, y

· Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

De tales circunstancias, se considera que para que los Sujetos Obligado justifiquen que realizaron una búsqueda exhaustiva y razonable, deben indicar de manera clara, lo siguiente:

1. Las áreas donde se buscó la información;

1. Tipo de archivos buscados (físicos o electrónicos);

1. Los criterios de búsqueda utilizados, y 

1. Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.	

Así, con la finalidad de determinar si el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda, es necesario traer a colación los artículos 73, fracción II y 77, inciso b, 85, 102 y 104 del Bando Municipal dos mil veintidós, de Jiquipilco, que establecen que el Sujeto Obligado cuenta con diversas unidades administrativas para el ejercicio de sus funciones, entre las cuales se encuentra:

· Tesorería Municipal: Que lleva los registros contables, financieros y administrativos de los egresos.

· Dirección de Administración: Que vigila el cumplimiento de las disposiciones legales que rijan las relaciones entre el Gobierno Municipal y los servidores públicos; tramita los nombramientos, remociones, renuncias, licencias y jubilaciones de los funcionarios y trabajadores de la Administración Pública Municipal; actualiza el registro de los servidores públicos y mantener al corriente el escalafón de los trabajadores al servicio del Gobierno Municipal.

Para lograr lo anterior, contará con la Coordinación de Recursos Humanos que administra a los trabajadores que forman parte de la Administración Pública Municipal y mantiene el resguardo y actualización del archivo de personal de los servidores públicos.

Conforme a lo anterior, este Instituto considera que el Ayuntamiento de Jiquipilco, no cumplió con ninguno de los requisitos para acreditar que realizó una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, por las siguientes circunstancias:


· No turno la solicitud de información a la unidad administrativa idónea, pues si bien gestiono el requerimiento a la Tesorería Municipal, esta carece de atribuciones para conocer de lo peticionado; aunado a que omitió hacerlo a la Dirección de Administración, que, por medio de la Coordinación de Recursos Humanos, es la competente para pronunciarse respecto a lo peticionado, al tener el resguardo de los expedientes laborales de los servidores públicos.

· No precisó los lugares y archivos en donde realizó la indagación, pues únicamente señaló que normativamente no tenía la obligación de contar con la información a la fecha de la solicitud.

· Los criterios de indagación utilizados y las circunstancias que fueron tomadas en cuenta, pues únicamente señaló que no existía obligación de que los sindicalizados tuvieran certificaciones y que el personal de confianza, tenía seis meses para presentar dicha documental; sin referir de manera clara y precisa si en los expedientes laborales, existía algún certificado bajo los Estándares de Competencia de Marca.

Por tales consideraciones, se considera que el Sujeto Obligado no cumplió el procedimiento de búsqueda, establecido en la Ley de la materia, pues no realizó la misma de manera exhaustiva y razonable, ya que, no turno la solicitud de información al área competente, y la que se pronunció, no refirió los criterios utilizados para realizar la indagación, el tipo de archivos investigados o bien las circunstancias que fueron tomadas en cuenta y, por lo tanto, no puede validar la inexistencia manifestada.

Conforme a lo anterior, el Ayuntamiento, para dar cumplimiento a los artículos 12, 160 y 162 de la Ley de la materia, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, en todos los archivos, respecto aquellos servidores públicos activos, al veinticuatro de enero de dos mil veintidós, que contarán con Certificados de Competencia Laboral bajo los Estándares de Competencia de Marca ECM0059, ECM0060, ECM0061, ECM0062, ECM0063, ECM0064, ECM0065, ECM0066, ECM0067, ECM0068, ECM0069, ECM0070 y ECM0071, los documentos donde conste lo siguiente:

· Número total de servidores públicos certificados;

· Número de folio de cada Certificado, y

· Numero de empelado, área de adscripción y monto bruto de percepciones económicas.

Sin embargo, para el caso de que no haya servidores públicos que cuenten con Certificados de Competencia Laboral bajo los Estándares de Competencia de Marca solicitados, deberá hacerlo del conocimiento a la Recurrente, en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

No pasa desapercibido para este Instituto que los documentos que den cuenta de lo peticionado, pudiera contener datos o información clasificada; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Ahora bien, resulta realizar un especial pronunciamiento, respecto al número de empleado de servidores públicos o su equivalente, con independencia del nombre que reciba, pues constituye un instrumento de control interno que permite a las dependencias y entidades identificar a sus trabajadores y a estos les facilita la realización de gestiones en su carácter de empleado.

En ese sentido, cuando el número de empleado se integre de datos personales de los trabajadores, procede su clasificación en términos de lo previsto en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; sin embargo, cuando dicho dato se conforma de dígitos, letras o símbolos que no revelan datos personales, no reviste el carácter de confidencial, al no dar por sí solo acceso a datos personales.

Lo anterior, toma sustento en el Criterio 06/19, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Número de empleado. Cuando el número de empleado o su equivalente, se integra con datos personales de los trabajadores o funciona como una clave de acceso que no requiere adicionalmente de una contraseña para ingresar a sistemas o bases de datos personales, procede su clasificación como información confidencial.”

Así, se colige que solamente procederá la clasificación del número de empleado, cuando se integre con datos personales de los servidores públicos o funcione como clave de acceso que no requiera una contraseña para ingresar a sistemas o bases de datos.

De tales circunstancias, se considera que el Ente Recurrido deberá proporcionar dicho dato, en el caso, de que este se conforme únicamente de números, símbolos o dígitos, que de ninguna manera puedan revelar datos personales o de acceso a sistemas con información de los trabajadores; en el caso contrario, procederá su clasificación, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de la materia.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción I y III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta otorgada en la solicitud de acceso a la información   00015/JIQUIPIL/IP/2022, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes, entre las cuales no podrá omitir a la Dirección de Administración, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), respecto aquellos servidores públicos activos, al veinticuatro de enero de dos mil veintidós, que contarán con Certificados de Competencia Laboral bajo los Estándares de Competencia de Marca ECM0059, ECM0060, ECM0061, ECM0062, ECM0063, ECM0064, ECM0065, ECM0066, ECM0067, ECM0068, ECM0069, ECM0070 y ECM0071, los documentos donde conste lo siguiente:

· Número total de servidores públicos certificados;

· Número de folio de cada Certificado, y

· Numero de empelado, área de adscripción y monto bruto de percepciones económicas.


Además, de ser necesario deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso de que no haya servidores públicos que cuenten con Certificados de Competencia Laboral bajo los Estándares de Competencia de Marca solicitados, deberá hacerlo del conocimiento a la Recurrente, de manera clara y precisa.

Términos de la Resolución.

Se le hace del conocimiento a la ahora Recurrente, que, en el presente caso, se le da la razón pues el Sujeto Obligado realizó una búsqueda de información de manera restrictiva, por lo que deberá realizarla en un sentido amplio con el fin de entregar la información de los servidores públicos que cuentan con Certificados de Competencia Laboral bajo los Estándares de Competencia de Marca.

Finalmente, se le hace del conocimiento que la labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E:

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Jiquipilco a la solicitud de información 00015/JIQUIPIL/IP/2022 por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Particular, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las unidades administrativas competentes, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), respecto aquellos servidores públicos activos, al veinticuatro de enero de dos mil veintidós, que contarán con Certificados de Competencia Laboral bajo los Estándares de Competencia de Marca ECM0059, ECM0060, ECM0061, ECM0062, ECM0063, ECM0064, ECM0065, ECM0066, ECM0067, ECM0068, ECM0069, ECM0070 y ECM0071, los documentos donde conste lo siguiente:

· Número total de servidores públicos certificados;

· Número de folio de cada Certificado, y

· Numero de empelado, área de adscripción y monto bruto de percepciones económicas.

Además, de ser necesario deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso de que no haya servidores públicos que cuenten con Certificados de Competencia Laboral bajo los Estándares de Competencia de Marca solicitados, deberá hacerlo del conocimiento a la Recurrente, de manera clara y precisa.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

[bookmark: _Hlk61509110]De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente Resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL TRES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Lo solicitado que a la letra dice

Respuesta
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certificado, nimero de némina, monto bruto de
percepciones econdmicas asi como departamento al
que estd adscrito de la cantidad total de empleados
sindicalizados asi como personal de confianza que
estdn activos en némina municipal, que cuentan con
Estdndares de Competencia de Marca enlistados a
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avalados por el Instituto Hacendario del Estado de

México. “
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